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Asunto: Declara desierto recurso de queja 

 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose el recurso de queja pendiente de resolver por parte de la 

suscrita Magistrada, mediante oficio Nro. 415 del 9 de marzo 2022 el juzgado 

de origen informó que el proceso había terminado por desistimiento tácito 

declarado a través de auto del pasado 19 de enero, que quedó en firme el 2 

de marzo de 2022 cuando se declaró desierto el recurso de apelación 

interpuesto en su contra; de allí que, por sustracción de materia, ningún 

pronunciamiento de fondo merece el referido recurso de queja. 

 

Si bien los artículos 352 y 353 que rigen el recurso de queja nada disponen 

sobre la situación que aquí se presenta, tal vacío debe llenarse a partir de lo 

dispuesto en los artículos 11 y 12 CGP, a cuyo tenor: 

 

Artículo 11. Al interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que 

el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos 

por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las normas 

del presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios 

constitucionales y generales del derecho procesal garantizando en todo caso 

el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de las partes y los 



demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá de 

exigir y de cumplir formalidades innecesarias. 

 

Artículo 12. Cualquier vacío en las disposiciones del presente código se llenará 

con las normas que regulen casos análogos. A falta de estas, el juez 

determinará la forma de realizar los actos procesales con observancia de los 

principios constitucionales y los generales del derecho procesal, procurando 

hacer efectivo el derecho sustancial. 

 

Así pues, observa este despacho que, en cambio, la situación bajo examen 

fue previsto en materia de apelación de autos, como de infiere de la lectura 

del penúltimo inciso del artículo 323 CGP: 

 

La circunstancia de no haberse resuelto por el superior recursos de apelación 

en el efecto devolutivo o diferido, no impedirá que se dicte la sentencia. Si la 

que se profiera no fuere apelada, el secretario comunicará inmediatamente 

este hecho al superior por cualquier medio, sin necesidad de auto que lo 

ordene, para que declare desiertos dichos recursos. 

 

Así las cosas, en aplicación analógica de lo dispuesto por el CGP para casos 

similares al aquí analizado, se DECLARA DESIERTO el recurso de queja 

interpuesto por la parte demandante y se ordena la devolución del asunto al 

juzgado de origen.  
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